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Chia,    Cúmpleme comunicarle que fa dunta General de Accionistas de la compañía 
ki escritura PAREDES CONSULTORIO DENTAL SA, constituida mediante 

o Púbiica otorgada ante el notario DR. PUERO G. AYCÁRT VICE NZINL, del cantón 
Guzvaquil, ef día 9 de Agosto” del.2004, "e inscrita. en el Registro Mercantil de 
(Giusvaquil cl día 31 de Agosto del-2004,* mediante, cesión celebrada el día de hov 

resolvió elegir a usted para el cargo de, GEREN Es por el Japso « de CINCO AÑOS. 
A A 

Según los estatutos sociales. a usted le cortesponde' ejercer las funciones establecidas cn 
ejercer individualmente la el ARTICULO. DECIMO SEXTO, así cama también 

representación legal y extrajudicial de la compañía, 
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NORBERTO ARCE FLORES 
PRESIDENTE / 

de la compañía ARCE RAZON: Acepto desprhpeñar el cargo de GERENTE 
PAREDES CONSULPORIO DENTAL S.A. y declaro que ne he posesionado en esta 
fecha, Guayaquil. 5 de mayo del 2005 
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Colón 1914 entre Esmeraldas y los Rios
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

! 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento: de GERENTE, de la Compañía 
ARCE PAREDES CONSULTORIO DENTAL S.A., 
a favor de MIGUEL ANGEL PAREDES, a foja 
50.406, Registro Mercantil número 9.627, 
Repertorio número 17.814.- Cuayaquí, veinte y 
seís de Mayo del dos mil cinco.- 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA os 
REGISTRO MERCANTIL: 

DEL CANT ON-GUA YAQUIL 
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AMANUENSE: YURI ZAMBRANO l 
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DR. PIERO AYCAMIVINTENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

. CANTON GUAYÁQUIL : 

 


